
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No... 9922-ab=80
Lima, .24.. de Julio de 1980.

Vista la solicitud de Reconocimiento oAeetr presentada por el Club De-
egrtivo, Cultural "JUVENTUD SAN LORENZO con domicilio en la Av. Santa
RODA, Mz. C-4, Lote 3, Comítáé 21 del Pueblo Joven Tupac Amaru de Villa  -

Distrito de Santiago de Surco;

g? Club recurrente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el
5% del D.L. 22068, modificatorio del Art. 106% del D.L. 20555, para5 neconocádo oficialmente y calífícado como Club Deportivo Comunitario

Vecinal, en armonta con Lo ordenado por el Art. 108"del D.L. 20555 LeyGN de Recreación, Educación Física y Deportes;
gue La referida ¿nstíitución deportiva cuenta con 73 asociados según el -

Libro de Registro presentado, de Los cuales 35 son deportistas en Fútbol,
¿debiendo La entidad recurrente afilianse definitivamente a la Liga de -
 Fátbel del Distrito de Santíago de Surco;

ope conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5” ya"13% del D.L. 22068;
Con Los ¿informes favorables de La Dirnececón Nacional de Deportes y de La
Oficina de Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de La DirecciónEjecutiva;
SE RESUELVE:

$0 *ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportívo, Cultural "Juventud San
| =J Lorenzo" del Pueblo Joven Tupac Amaru de Villa del

2)"Distrito de Santiago de Suro, como Club Deportivo Comunitario Vecinal' “ penteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución con el Acta de Constitución y

Estatutos de La indicada entidad deportiva permitirán
5u ¿nscrnipción en Los Registros Públicos.
El Club remitirá al INRED copa de La constancía de su 4nsecripclón en
Los Registros Públicos, para efectos de su ¿nserníipción en los Registros
Administrativos de La Dinececrón Nacional de Deportes.

Regístrese y comun£quese.
0AJ/80 aTUM/emy VICEALMIRANTE

Exp. 3033 AUGUSTO GALVEZ
VELARDE

Jefe del INRED
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INFORME N? 238-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- El Club Deportivo, Cultural "Juventud San Lorenzo” ha soli
citado al INRED 5u reconocimiento oficial como Club Depor=
tivo Comunitario Vecinal integrante del Sistema Nacional -
de Recreación, Educación Física y Deportes. De acuerdo conad Lo informado por La Dirección Nacional de Deportes ha cum-
plido con Los requisitos establecidos por el Ant. 5 del -
D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106 del D.L. 20555 y -
en arnmonta con Lo estipulado en el Ant. 108% del D.L. 20555
Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes, así
como con el Manual de Procedimientos respectivo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opína que procede otorgar el reconocimiento oficial gue solicita en aplicación de lo dispuesto sen el "Ral; ¿108 del.9.L. 20955 y
ÁAXis. $" y 13% deL. O.L. 120848.

La Resolución de su reconocimiento permtirná la respectiva -
¿nscripción en los Registros Públicos, con arneglo al D.L.
21374.

Lima, 21 de julio de 1980

Atentamente,
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